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NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCÍALES. ----- A 

o (PODERÍ -=-==-- e 

OTORGANTE: “VINALLOPR INVESTMENTS, S.L." —---=--- 

EN BARCELONA, mi Fesidencia, d Seis de Fébierú 

de dos mil doce. ------ A e OS 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN,. ——“-+---=-- - 

Notario del Ilustre Colegio: Notarial de Cataluña, 

COMPARECE > o 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesienal en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

cor D.N.1I. número 238160830. —— no 

TNTERVIENE eñ ñombré y representación, :en .5y 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mertantil, de nacionalidad española, 

denómirmáda "VINALLOP INVESTMENTS, :8.L." -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 080907-Barcelena, Paseo 

de, Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

indafifiido mediante estriba autofizada por el



Notárió de Bárcétoná, Don Agustiñ Iránzo Reig, el 

día 13 de ¡agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objete, .eutre otras, la 

adquisición, tenéncia, disfrute, $ aaa strsción, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciónés 

representativas de los fondes propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, ete. 

INSCRITA én el Registró Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, falio 115, boja número B-384272. Con 

C.T.F, numero B-ORIBIDTA, + e o 

fue hombrada para Uicho Cargo, por tiempo 

indefinida, por acuerdos adoptadós por €l socio 

únigo, es su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo: de Administración eu la músma Fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por €l VNotarió de Báarceloña, Bon Vicente Pons 

lacer, el 13 de Julio de 2:11, numero 1:958 de E 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causé la 

inscripción 6%, en el mencionado. Registro 

Mercántil, mé exhibe. en este acto. “roo ooos===- 

Y debidemente facultada para este acto par 

acuerdo del Consejp de Administración de la 

sociedad, eh su reunión ¿elebrada eel día 0Z de 

febrero da 2,012, según JjJuústificá cón una 
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'a própia señora Ccompáteciente, Doñá Maria 

Lau fa —Ferrex Agnone, con el Visto Eneno “del 

sidente, Don Gerard Garcia=Gassqulil Rovira, cuyas 

firmas: legítimo, eh cuanto a la de la Sra. Ferrer 

gnorie, ¡por haber sidó puesta en mi preéencid y €n 

cuanto a la del 51. tarcia-Gassuli, por congeerla, 

| y cuya certificado dejo unido a este matriz para 

insertarse en Sus Copias. ———-"——==-- e 

Se falla légitimada — pará el presente 

otorgamiento en virtud de su meríltado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente Bseritura de CUMPLIMIENTO. DB 

ACUERDOS SOCIALES. ———====="- Loro ooo 

Asevera Ya fra. comparetciente la plena vigencia 

de «sus facultades representativas, «así como la 

capacittad legal de su representada, y que 195: datos 

de ¿¡dentificación dé 18 sSvciedia Fepreséntada, 

especialmente su objeto social y domicilio ne han 

variado respegto de los consignados €n los 

AR5434056 
    

      

  



documentos exhibidos al  suserito  Motario y 

expresados anteriormente.  — "—=—--- e e a 

La identifico por su dotumento de identidad gue 

exhibe y, según interviéne, juzgo coñ capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE  ACHERDOS SOCIALES, 4 cuyo 

efecto, OPORGA: --=--- ES 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de ftebrerb de 2.012, a los que hace suficiente 

mención €l certificado que como $e ha dicho ha 

quedado protocelizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. "o =“ooo==o= 

El/los otorgante/s sSolicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección Geñeral 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

A ÓN A A A 

La señora Compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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CLAUSULA LOPD (PROTECCIÓN DE DATOS] .De “ácuerdo    

    

    
   

+ dispuesto per la Ley Orgánica 15/29, el/los 

compareciente/s quedan infoxmado/s y eceptaín .la 

ingorpóradión $e sus datos persohales a los 

fitheros informatizádos de esta Notaría, que se 

Gouservarán en la misma. con carégter confidencial, 

n perjuicio de las. remisiones de obligado 

dunplimiente. Su: finalidad €s la formalización del 

Preseñte instiumentó público, $u Eectiiración Y, en 

Ku 0850, seguimiento posterior y las funciones 

Propias de la actividad notarial. El responsable de 

stos. datos: es él propio Notario autorizante del 

PpreBente. “oe nowr A AT A 

281 LO OTÓRÉA. la señora cempereciepte a quien 

ago. las reservas y  adyertencias legales, 

pevecias ste lá de la obligatoriedad. de 

Instripción de lá presenté éscritufa en el Registro 

Mercant 31 A A A A A A A A A A A A A 

Leo esta «escritura, redactada cen la lengue



Oficial elegida por el/la otergante/s, previa 

renuncia al derecho de leería por sí, la 

encuentraín conforme y firmaín conmigo el Notaric, 

que doy fe de su: cóntéenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

nómeros5 5430782, 5430750 y el presente. ———======o 
Sígue Ja firma del Compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTÍNEZ LEHMANN . ===> e 

Sigue Documentación Unida. 
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         Masía: Lata Ferrer Aghoná, “Como -Secrósarto del Consejo de 'Agminiamación do VÍNALLOD 

Si Sóciodod Unipersonal ? 

CERTIFICO 

  

coto 

na Sacar olas páder estic, tar millo Y Suele dario eri denpóno de tomara 
Jawos de: 

mayor de. edad, de. nacionaliiad Ecuarorlana; 
o y eódula > rÍBIOOS, ejedonado, Ys 

ADE RO de 2009, $e       

      

  
  

Para.que.on nombre y represas! da le:socicza VINALLO <nVESTiEnÍa, SU ya ocadas, 
pco elec los ppulemaos tacilisdos: 

(l) "Renbéar tes EoústotanEs da peones.) Aces £ 4TER-dE to Sócelial, ne 
Cédente 5 Castor, Y ao, ra es us ray puiópiciones:: laca ma, de 

, ¿viles ase pon 
vidida 

Mi paturaleza qué tiad: Da Ec: e 

  Ei ct kl lec 

  

  

  

   

con dl fir de realtedn. o: 
55] mismo el mañdafiarto: 

  

tonsterincios ncosiures de sE3Ónoa o Panpdelras Y 

(6) Comparecay a lay Juntas y les'dasocipa.o.de nerionistas dedax tompalitas y sociedades en 
* das. que la Sociodad tenga. acciones o participaciones, .cbn voz y vor; as como lomas Ins. 
rosoluciones que fueren" nocesaras y a suscrblr la fisto.de osiiendia: a las actes de-[35. 
retegidas funtás, 

El Apogarada ne posirá dalegar y sUAUe es arrsente poder 

ES Apoderedo, aceptando. y msndo de -Ecuarda «con a) encar 
MANTE contís.:cy documento, rueda; ns indete ql El 

teclas, Laso d.epánsa y afrerda munbaisa, A
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las Guides ante o realicen como resultado del pregona. lr, y Gabesh terri Logia de Jonas los 
docimorias que san ejócutatos cod bind um el presante Mi! FIRMANTE. 

SEGUNDO.» Fiasur ésapente 4 todos: los miembros del consejo de adriinlsiración, pers que 
estic dos ina, «puedan elevar público los acuerdos .adupiedos por 1 
Consejo da Adminisiración, coda eacocincnte en 190 lo necesa y comenta pisa su 

Jacución, desarro y € aia on Sn as decis pápicró. privados sean pinchos 
y cortveniontas y para reblicas ps acciones Can gus tota gol tión 2 Repo 
Macinl, puallendo esegar cón, ón 2 a visto de ba 
a e a a rc A 

El Apoderado deberá informor el FIRRANTE coo toda la fotormación, vitrms, hechos y tnmsaccones 0a 

1 
i 

A cormtnuación ls timpandión 1 Sesión durado amos eántos son de obieco de cotaciar 11. ACta, cua 
fun leida pos es Secretaria, aprodada porwnecioicas y fraud por todos les miembros Sol 

Cotemjo des Acreiaicación. 

esa que e core y macia Jus ceca topatss estaras, esastonos, s>pido la presa ceblicadión, con el Vaso 
del Presidente, eo Mrcdloná os 02 00 abecia de 202, s 

  

ES COPTA LITERAL DE SÚ MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y  DOWDE QUEDA ANCTADA. LA EXPIDO A 

e
»



y 

e
 

0672011 

ye 

SS A 

Ti 
AE E 
RBD 
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INSTANCIAS: DE LÁ ENTIDAD OTORGASTE, EN cito FOLIOS 
DE. PAPEL EXCLUSIVO .PARA DOCUMENTOS 4 NOTARIALES, 
NOMERBADOS CORRELATIVAMENTE, EN ÓRD INVERSO DESDE 
EL PRIMERO. HASTA El. PRESENTE. BARÓRLONA, Ei mismo 
dia de Bu autorización. DOY EE Pág a o 
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PRA, ELLAS VO Ph DOS UE NOTARIAL RÁ . . 
» . - 

AS4380113    
DARAS CCA 

El presente folio es-el agrégado al documanto:en él que figura la'firma de DON JAVIER: MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio. Notarial "de Cataluña, en' copla de escritura. de 
Cumplimiento de Acuerdos Socialés, número 124/2012, :olorgadó por VINALLOP- INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedád Unipersonal-, eñ el folio número AR5434053 de papél exclusivo para: documeritos 
notariales. : 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octóbre 1964) 

+, Pais: España 
Country ) Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le prásent acte public 

2: ha sido firmado por DON: JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 
dl ete /signé par 
3, quién actúa en calidad de NOTARIO 
acting ln the capacity of 
agissant en.qualité.de- 
4. y está revestido del seltolimbre de lá, Notaría 
bears-the yeal / stamp ol 
est revétu du sceaullimbre de 

Certificado 
Certified f Alteste" 

$5.én BARCELONA 6..el día T'de tobrajó de 2012 
aa th E e /le 
T par: DON JOSE ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEG(O NOTARIAL DE CATALUÑA 
By! par 
8. bajo-el-niimero 6708/2012 
NO 1 sous. 

3. Sello / timbre: 40. Firma: 
Seal / stamp: 

Sceay) Umbie; 

   

    

gn 
Confemio lo dispuesto por ol Art. 1 

Notarial. doy fa que el documento que 

antecede. es FIEL COMPULSA. 

h---- 

HOTARIA SEGUNDA UEL CANT 

     
    Quito. a 

José Alberto Marin Sánchez   Vicedecano- 

Signatire/Sigristuse: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENGIA N* 2014-1 NOIA cre rr nn? 

AE A 
inveral 5 do la Luy 
lbn toja(s) 

A 

Loor 
Di QUITO   

  

Esta Apostilla certifica únlcamente la autenticidad de la firria, fa calidad en que et.signataria del.decumenta haya actuado y, 
en $y Saso; la entidad del.selto a fimore det que el dosumeñto público está revesfida.. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual:se expidió., 

This: Apostille only certífies thé authenticity úf this signatura and the capacity of ie person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the ¿dentity-of tho.seal orstamp which the public documentibeara. 
This.Apostile does nulcastify-th8 content ol the: document tor yihich it was issued: 

Catte Apóstilla attaste uniguement la véracits de la signatura, la gualité en laquelte'ie signatalre de Pacte a agi et, le cas 
£chésnt identité du scedu úu fimbre dont cet-acte public est revátu: 
Catte-Apostilo ne cenifie pas le contony de Pacte pour lequel alía a été ámise, 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA Ne 2048:47.0402:D0 rr 
FACTURA O rm 
Conforme lo dlspueste por el Art, 18 numeral 5 de la Ley 
Notarial, doy fa que el documento que OM y Sus sm e «¿Ojo ls) 
antecede, es FIEL COMPUL 

Qulto, a 1 MAR 10% AA 
o O 

a. Loor _ 

NTARIA SEGUNDA D CANTON QUITO


